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Datos personales 

- Nacida el 7 de septiembre de 1965, en la provincia del Chaco, Argentina. 

 

Educación 

- Abogada, por la Universidad de Buenos Aires (UBA, 1987).  

- Especialista en Derecho Penal, por la Universidad de Buenos Aires (UBA, 1992). 

- Especialista en Políticas Públicas en Seguridad, por la Universidad de Buenos Aires (UBA, 

2013). 

- Cursos de posgrado internacionales: Curso Intensivo di’aggiornamento Protezione 

Sovranazionale dei Diritti Umani (Universitá Degli Studi Di Perugia, Italia, 2016); Participante 

del Intercambio Argentina - Estados Unidos sobre Sistema Judicial, Análisis y observación 

práctica (Stetson University, Tampa, Florida, EE.UU., 2009); Program On Administration Of 

Justice (United States Department Of State, Bureu of Educational and Cultural Affairs, 

Washington DC, EE.UU., 2008), Program On The United States Court System (The National 

Center for State Courts, Washington DC, EE.UU., 2008), Curso Iberoamericano de 

Especialización en Ciencias Penales, Canarias, España, 1999. 

- Doctorando en Derecho Penal y Ciencias Penales, por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 

Universidad Del Salvador (USAL, actualidad). 

- Idiomas: Inglés. 

 

Experiencia profesional 

a) En el servicio de administración de justicia:  

- Juez en la Cámara en lo Penal, Contravencional y de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires (2003, actualidad). 

- Juez de Garantías del Departamento Judicial de San Isidro, Provincia de Buenos Aires 

(1998/2003). 

- Secretaria del Juzgado Nacional en lo Penal Económico nº 8 (1996/1998). 

- Oficial Mayor del Juzgado Nacional en lo Penal Económico nº 8 (1993/1996). 

 



b) En otras áreas de la función pública: 

- Rectora Organizadora del Instituto Universitario de Seguridad (2018, actualidad). 

- Directora del Instituto Superior de Seguridad Pública (2017, actualidad). Previo a ser 

designada Directora, de conformidad con Ley nº 5.688, me desempeñé en los cargos de Rectora 

(2011/2017), Secretaria Académica (2011), Directora del Observatorio Metropolitano de 

Seguridad (2011) y Coordinadora de Formación Académica (2010). 

- Asesora legislativa, Congreso de la Nación (1991/1992). 

c) En la actividad privada: 

- Abogada, libre ejercicio de la profesión (1987/1993). 

 

Experiencia docente 

-Carrera Docente (UBA, 1996) 

- Profesora Adjunta Regular de Elementos de Derecho Penal y Procesal Penal de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires (designación por concurso: 2000, actualidad): desde 

el ingreso por concurso como ayudante de 2ª (1987) he recorrido todos los cargos académicos 

hasta obtener el grado que desempeño en la actualidad, dictando clases en la carrera de grado.  

- Profesora de la Carrera de Especialización en Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires. 

 

Publicaciones legales (selección) 

a) Libros y artículos: 

- Comentario a los arts. 115/118 y 206/212 del Código Procesal Penal de la Ciudad de Buenos 

Aires, en Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Análisis doctrinal y 

jurisprudencial, ts. 1 y 2, Hammurabi, Buenos Aires, 2017. 

- Comentario a los arts. 34 y 35 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

junto a Fernando Bosch y José Béguelin, en Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, Jusbaires, 2016. 

- Escuchas telefónicas, Límites a la intervención del Estado en la privacidad e intimidad de las 

personas, Hammurabi, 2009. 

- Comentario al art. 189 bis del Código Penal, en Código Penal, Análisis doctrinal y 

jurisprudencial, Parte Especial, t. 8, Hammurabi, Buenos Aires, 2009. 



- Comentario a los arts. 142 bis y 157 bis del Código Penal, junto a Claudia Velciov y Julio 

Rebequi, Código Penal, Análisis doctrinal y jurisprudencial, Parte Especial, t. 5, Hammurabi, 

Buenos Aires, 2008. 

- “Sobre el abuso de autoridad y el incumplimiento de los deberes de funcionario público”, 

junto a Carlos Froment, LL 2007-B-955.  

- “Ley 24.770: Impedimento de contacto de los hijos con padres no convivientes”, Derecho de 

Familia, Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, Lexis Nexis/Abeledo Perrot, nº 

33, 2006.  

- “La unión de hecho en el derecho penal y procesal penal”, Derecho de Familia, Revista 

Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, Lexis Nexis/Abeledo Perrot, nº 23, 2003. 

b) Dirección de libros: 

- Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Análisis doctrinal y 

jurisprudencial, co-dirección, ts. 1 y 2, Hammurabi, Buenos Aires, 2017. 

- Colección “De los delitos”, ts. 1 a 6, Hammurabi, Buenos Aires, 2007/2013. 

- Colección “Claves del derecho procesal penal”, co-dirección, ts. 1 a 6, Hammurabi, Buenos 

Aires, 2008/2013.  

- Tratado de los Delitos, co-dirección, t. 1, Abaco, Buenos Aires, 2004.  

c) Coordinación y supervisión de libros:  

- Código Penal y normas complementarias, Análisis doctrinal y jurisprudencial, Parte General y 

Parte Especial, Hammurabi, Buenos Aires, ts. 1 a 15, 2007 al presente. 

- Desde el Instituto Superior de Seguridad Pública llevé adelante la coordinación de la edición 

de los manuales de capacitación en la Tecnicatura en Seguridad Pública: Régimen de Faltas y su 

procedimiento, Derecho Contravencional y su procedimiento, Derecho Penal y Proceso Penal, 

Derecho Administrativo, Derecho Constitucional y Derechos Humanos, Criminalística, 

Seguridad Pública, Técnicas de Comunicación, Criminología, entre otros, 2009 al presente.  

d) Colaboraciones: 

- Compendio de Legislación Penal Nacional y de la Ciudad de Buenos Aires, Hammurabi, 

Buenos Aires, 2018. 

- Actualización del libro Concurso de delitos, autoría de Carlos S. Caramuti, 2ª y 3ª edición, 

Hammurabi, Buenos Aires, 2010 y 2018. 

- Actualización y sistematización de la sección de jurisprudencia del libro Código Penal. Parte 

Especial. De los delitos en particular, autoría de Oscar Estrella y Roberto Godoy Lemos, 2ª 

edición, Hammurabi, Buenos Aires, ts. 1 a 3, 2007.  

 



 

Conferencias y cursos (selección) 

a) He dictado exposiciones, conferencias y cursos, entre otros, en los siguientes 

establecimientos: Facultad de Derecho de la Universidad Metropolitana de Quito (Ecuador), 

Universidad de la República (Uruguay), Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 

Aires, Universidad Católica Argentina, Universidad Argentina de la Empresa, Universidad del 

Centro de Estudios Macroeconómicos de Argentina, Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Lomas de Zamora, Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, Centro de Formación Judicial del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia, Colegio de Abogados de San Isidro, 

Fundación Libra, 42º Feria Internacional del Libro de Buenos Aires, Defensoría del Pueblo de la 

Ciudad de Buenos Aires, etc.  

b) He dirigido y coordinado, entre otros, los siguientes eventos: V Jornada de Justicia y 

Seguridad: “Desafíos en la persecución del crimen organizado. Nuevas Técnicas de 

Investigación Penal” (Universidad Católica Argentina), IV Jornada de Justicia y Seguridad: 

“Modelos Policiales Comparados. El impacto del sistema procesal acusatorio en el trabajo 

policial” (Universidad Católica Argentina), III Jornada de Justicia y Seguridad: “Diagnósticos y 

propuestas de seguridad ciudadana: Aportes de la justicia en materia de seguridad” (Universidad 

Católica Argentina), II Jornada de Justicia y Seguridad: “Seguridad Ciudadana: Evaluación del 

desempeño policial y su relación con la comunidad” (Centro Cultural Borges), I Seminario 

Internacional de Seguridad Pública: Lanzamiento y presentación de Observatorio Metropolitano 

de Seguridad (Instituto Superior de Seguridad Pública), II Seminario Internacional de Seguridad 

Pública: “El rol de los Observatorios en el desarrollo y consolidación de la información en 

materia de seguridad. Su utilización en la definición de políticas públicas” (Universidad 

Nacional de Tres de Febrero e Instituto Superior de Seguridad Pública), III Seminario 

Internacional de Seguridad Pública: “La intervención en el espacio urbano y su incidencia en la 

seguridad pública. Estadísticas y análisis delictual” (Universidad Abierta Interamericana e 

Instituto Superior de Seguridad Pública), IV Seminario Internacional de Seguridad Pública: 

“Seguridad informática. Análisis del marco normativo, investigativo y operativo” (Universidad 

Torcuato Di Tella e Instituto Superior de Seguridad Pública), V Seminario Internacional de 

Seguridad Pública: “Producción, análisis y uso de la información delictual” (Universidad 

Argentina de la Empresa e Instituto Superior de Seguridad Pública), Taller sobre “Convivencia 

en la Diversidad. Actualización en materia de diversidad sexual. Conceptualización y 

legislación vigente. Discriminación” (Instituto Superior de Seguridad Pública), Curso sobre 

“Problemática de Género y Violencia Doméstica” (Centro de Pedagogías de Anticipación), 

Conferencias sobre “Violencia Doméstica” (Instituto Superior de Seguridad Pública), 

Conferencia “Género y Derechos Humanos Internacionales” (Instituto Superior de Seguridad 

Pública), I y II Jornadas “Holocausto: Historia y Memoria (Instituto Superior de Seguridad 

Pública), I y II Jornadas “Capacitación a cargo de la Secretaría de Inclusión y Derechos 

Humanos” (Instituto Superior de Seguridad Pública), Panel en el Congreso de Derecho Penal de 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Panel de las XIX Jornadas 

Científicas de la Magistratura Argentina, Cursos de Derecho Procesal Penal para la Editorial 

Hammurabi, Curso de Formación sobre Justicia Comunal: La experiencia piloto del Centro 



Comunal de Justicia La Boca (Centro de Formación Judicial del Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires), etc. 

Trabajos de investigación y producción legislativa (selección) 

- Participé en la elaboración, supervisión y coordinación de los proyectos de leyes del Sistema 

Integral de Seguridad Pública (nº 5.688), de Creación del Instituto Universitario de Seguridad 

(nº 5.689) y de Reforma del Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (nº 

6.020). 

- Como asesora legislativa elaboré proyectos de leyes nacionales vinculados con la especialidad 

en ciencias penales que luego fueron sancionados o sirvieron de antecedente para el texto 

finalmente sancionado: Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal (nº 24.946), Modificación 

del Régimen Penal y Contravencional para la prevención y represión de la violencia en 

espectáculos deportivos (nº 24.192), Modificación de la Ley de trasplantes de órganos y 

materiales anatómicos (nº 24.193), Proyecto de Justicia Vecinal.  

- Desde el Instituto Superior de Seguridad Publica dirigí el proyecto de investigación “La 

experiencia del Centro Comunal de Justicia La Boca”, a los fines de implementar un tribunal de 

justicia comunitaria en la zona Sur de la Ciudad de Buenos Aires, basado en la experiencia del 

Red Hook Community Justice Center. El proyecto piloto fue aprobado mediante la suscripción 

de un Convenio Específico entre el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad de Buenos 

Aires y el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires (Res. 

CM nº 37/2015).  

Jurado 

Miembro titular de Jurados de concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir 

vacantes de Magistrados y Funcionarios Federales. 

Asociaciones profesionales 

- Miembro de la Asociación Argentina de Profesores de Derecho Penal.  

- Miembro de la Asociación Internacional de Derecho Penal. 

- Socia de la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina (AMJA). 

- Integrante de la Comisión Nacional de Gestión Judicial de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación. 

- Miembro Titular (Ad Hoc) del Consejo Asesor Federal sobre Formación Policial (CAFFOP). 

- Ex miembro Titular del Instituto de Derecho Penal y Criminología del Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal. 

- Ex integrante del Consejo Argentino-Chino de Intercambio de Información Pública. 

 


